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PUESTOS DE CARRERA, RESOLUCIÓN 
DE EQUIVALENCIA DE CATEGORÍAS A 

EXTINGUIR A EFECTOS DE SU 
CONVOCATORIA 

 
Publicado en el BOCM de 27 de junio de 2019, la Resolución de 10 de junio de 2019, de 

la Directora General de Función Pública, por la que se establece la equivalencia entre los 
puestos de trabajo de categorías profesionales declaradas a extinguir desempeñadas por 
personal temporal y categoría profesionales vigentes, a efectos de su convocatoria para la 
cobertura mediante personal laboral fijo. (Ver documento BOCM páginas posteriores) 

 
Ambito de aplicación: Será aplicable en relación con los puestos de trabajo adscritos a 

categorías profesionales declaradas a extinguir, que estén ocupados por personal temporal, 
que no estén reservados a su titular y que deban conservar su naturaleza laboral. 

 
Eficacia de las equivalencias: Las equivalencias lo son exclusivamente para la 

aprobación de las convocatorias de pruebas selectivas para provisión definitiva de estos 
puestos, sin que tengan otro efecto respecto a dichos puestos de trabajo, ni relación con las 
personas que los ocupen en la actualidad. 
Estas plazas permanecerán adscritas a las categorías declaradas a extinguir en tanto no 
finalicen los procesos selectivos correspondientes. 

 
Servicios prestados en la categoría a extinguir: Los servicios prestados de la categoría 

a extinguir se valorarán en los procesos selectivos que adopten la forma de 
concurso/oposición,  en la categoría laboral vigente que se considere equivalente. 
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